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cesiones de ámbito superior, el Consorcio ejercerá las siguien-
tes competencias:

a) Régimen tarifario respecto de los desplazamientos que
se realicen dentro de la zona del Consorcio, y la determinación
y abono por el Consorcio de las compensaciones que, en su
caso, haya de percibir el concesionario en función del título
concesional, sin perjuicio de la competencia de la Junta de
Andalucía sobre la tarifa partícipe de empresa del conjunto
de la concesión.

b) Modificación de los itinerarios que transcurran en el
ámbito del Consorcio.

c) Determinación de los lugares de parada para las ubi-
cadas dentro del ámbito del Consorcio.

En caso de que por ampliación del ámbito territorial del
Consorcio, los servicios o líneas especificados en el Anexo C
quedaran íntegramente comprendidos en su ámbito, el Con-
sorcio ejercerá respecto de los mismos las competencias seña-
ladas en el apartado 1 anterior.

Tercero. Establecimiento de nuevos servicios de transporte
público regular permanente de viajeros por carretera de uso
general.

El Consorcio de Transportes del Area de Granada ejercerá
las competencias de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para el establecimiento, dentro de su ámbito territorial,
de nuevos servicios de transporte público regular permanente
de viajeros por carretera de uso general.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 27/2004, interpuesto
por la mercantil Tornillería y Servicios, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
27/2004, interpuesto por Tornillería y Servicios, S.A., contra
la Resolución de 18 de noviembre de 2003, de la Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería
de Empleo, desestimatoria del recurso de reposición formulado
por dicho interesado contra la Resolución de 25 de agosto
de 2003, denegatoria de la solicitud de subvención para la
creación de empleo estable, solicitada al amparo del Decre-
to 199/97, de 29 de julio y la Orden de 30 de septiembre
de 1997, se ha dictado sentencia por el Juzgado Contencioso-
Administrativo número cinco de Sevilla, de fecha 21 de julio
de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: 1. Estimo la demanda de esta litis por ser la reso-
lución recurrida contraria a Derecho. En consecuencia, anulo
dicha Resolución, reconociendo a la empresa actora el derecho
a que se tramite su solicitud de ayuda por haberse subsanado


